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Resumen: México, reconocido por su riqueza natural, cultural y económi-
ca, enfrenta una paradoja inquietante: a pesar de su potencial, entre 300,000 y 
400,000 ciudadanos emigran anualmente debido a desigualdades sociales, inse-
guridad y violencia. Este fenómeno no solo afecta derechos fundamentales, sino 
que también revela el impacto del comercio de armas, una industria multimil-
lonaria alimentada por su proximidad a Estados Unidos, el mayor exportador 
mundial de armamento.
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Estas armas, legales e ilegales, agravan los niveles de violencia y perpetúan 
un ciclo que obliga a muchos mexicanos a buscar seguridad fuera de su país. 
Este problema no se limita al crimen organizado, sino que refleja la influencia de 
intereses económicos y políticos internacionales que socavan las garantías con-
stitucionales y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por 
México.

Abordar esta crisis requiere una estrategia integral que respete los principios 
de convencionalidad y pro -persona, cuestionando las dinámicas económicas y 
políticas globales que perpetúan el problema. Solo así, México podrá superar las 
barreras impuestas por intereses externos y garantizar un futuro de esperanza para 
su población.

Palabras clave: Derechos Constitucional, Migración forzada, Comercio de 
armas, Convencionalidad, Intereses geopolíticos, Desigualdad social.

Abstract — Mexico, renowned for its natural, cultural, and economic wealth, 
faces a troubling paradox: despite its potential, between 300,000 and 400,000 cit-
izens emigrate annually due to social inequalities, insecurity, and violence. This 
phenomenon not only affects fundamental rights but also reveals the impact of 
the arms trade, a multi-billion-dollar industry fueled by its proximity to the Unit-
ed States, the world’s largest arms exporter.

These arms, both legal and illegal, exacerbate violence levels and perpetuate a 
cycle that forces many Mexicans to seek safety outside their country. This prob-
lem is not limited to organized crime but reflects the influence of international 
economic and political interests that undermine constitutional guarantees and the 
international human rights treaties ratified by Mexico.

Addressing this crisis requires a comprehensive strategy that respects the 
principles of conventionality and pro persona, questioning the global economic 
and political dynamics that perpetuate the problem. Only then can Mexico over-
come the barriers imposed by external interests and ensure a future of hope for 
its population.

Keywords: Constitutional Rights, Forced Migration, Arms Trade, Conven-
tionality, Geopolitical Interests, Social Inequality.
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1. Introducción.

México es un país reconocido internacionalmente no solo por su riqueza nat-
ural y cultural, sino también por su posición estratégica en el ámbito económi-
co global. Con el Producto Interno Bruto (PIB) más alto entre los países his-
panohablantes y una abundancia de recursos como petróleo, plata y litio, México 
parece tener todas las condiciones para consolidarse como una nación próspera. 
Sin embargo, esta aparente prosperidad contrasta con una realidad social inqui-
etante: una violencia estructural, desigualdad endémica y una alarmante emi-
gración que afecta a cientos de miles de personas cada año. Según la ONU y el 
Instituto Nacional de Migración (INM), entre 300,000 y 400,000 mexicanos de-
jan su país anualmente, movidos principalmente por la inseguridad y la falta de 
oportunidades. Tal realidad ha sido abordada por autores como Gustavo Este-
va, quien analiza la exclusión social y la pobreza estructural que contribuyen a la 
desigualdad2.

Uno de los principales catalizadores de esta crisis es el tráfico de armas, un 
fenómeno que plantea interrogantes no solo desde la perspectiva de seguridad 
nacional, sino también en el marco del derecho constitucional y la convencional-
idad internacional. México, como vecino directo del mayor exportador de armas 
del mundo, Estados Unidos, recibe cantidades masivas de armamento, tanto legal 
como ilegal. Estas armas, muchas veces utilizadas por grupos criminales, alimen-
tan un ciclo de violencia que afecta gravemente el derecho fundamental a la vida 
y a la seguridad personal, garantizados tanto por la Constitución mexicana como 
por tratados internacionales como la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (CADH). En este sentido, Pablo Rojas ha reflexionado sobre la respons-
abilidad de los Estados en el control del comercio de armas, destacando la impli-
cación de los Estados Unidos en el abastecimiento de armamento a grupos crim-
inales en México3.

La interacción entre el comercio de armas, la violencia y la migración reve-
la una contradicción profunda en el tejido jurídico y social del país. Por un lado, 
el orden constitucional mexicano busca garantizar derechos fundamentales co-
mo la seguridad y la paz social, tal como se refleja en los artículos 1 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagran los dere-

2 Esteva, G. (2003). La pobreza en el contexto mexicano: una mirada crítica. En G. Esteva & E. González 
Casanova (Eds.), La pobreza en el contexto mexicano: una mirada crítica (pp. xx-xx). Editorial UAM.
3 Rojas, P. (2017). El tráfico ilícito de armas y su impacto en los derechos humanos. Ciudad de México: 
Editorial Jurídica Nacional.
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chos humanos y el derecho a la seguridad pública. Autores como Diego Valadés 
han analizado estos artículos en el contexto de los derechos fundamentales y su 
aplicación en situaciones de violencia4. Por otro, la falta de regulación efectiva 
del tráfico de armas desafía la capacidad del Estado para cumplir con sus obli-
gaciones tanto constitucionales como internacionales. En este contexto, el con-
trol de convencionalidad emerge como una herramienta clave para evaluar si las 
políticas y acciones del Estado mexicano están alineadas con los compromisos 
adquiridos en tratados internacionales, particularmente con la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, que exige 
medidas eficaces para prevenir y combatir el tráfico ilícito de armas.

Además, el suministro de armamento desde Estados Unidos a los cárteles 
de la droga mexicanos, aunque no necesariamente directo, tiene implicaciones 
jurídicas y convencionales significativas. Bajo el principio de no intervención y 
el marco internacional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH), los Estados Unidos tienen la obligación de prevenir actividades ilícitas 
que trascienden sus fronteras y afectan la seguridad y los derechos humanos de 
los ciudadanos mexicanos. El hecho de que armas de origen estadounidense ali-
menten la violencia en México genera una responsabilidad compartida, en la me-
dida en que el tráfico de armas contribuye al deterioro de los derechos fundamen-
tales de la población mexicana, vulnerando, entre otros, el derecho a la vida, a la 
seguridad personal y a la paz social, en contraposición a los principios que rigen 
el derecho internacional y las obligaciones adquiridas por los Estados. Este punto 
es respaldado por estudios sobre responsabilidad internacional, como los de Ian 
Brownlie, quien destaca la obligación de los Estados de evitar la realización de 
actos que perjudiquen a otros Estados y sus ciudadanos5.

Este artículo explora cómo el comercio de armas, alimentado por intereses 
económicos globales, impacta no solo en la estabilidad social de México, sino 
también en los derechos fundamentales de su población. A través de una perspec-
tiva crítica que combina el derecho constitucional, el derecho internacional y la 
teoría de los derechos humanos, se analiza si México puede superar los desafíos 
impuestos por la violencia armada y recuperar la esperanza de sus ciudadanos. 
La pregunta central no es solo si es posible construir un futuro más seguro, sino 
cómo hacerlo dentro del marco de un constitucionalismo robusto y un respeto in-
tegral por la convencionalidad internacional.

4 Valadés, D. (2009). La Constitución mexicana y los derechos humanos. Ciudad de México: UNAM.
5 Brownlie, I. (2008). Principles of Public International Law (7.ª ed.). Oxford: Oxford University Press.
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2. La industria de las armas: un negocio global con impacto local.

La industria armamentística global, con ventas superiores a 400 mil millones 
de dólares en 2022 según el Instituto Internacional de Investigación para la Paz 
de Estocolmo (SIPRI)6, no solo es un sector económico influyente, sino también 
un desafío crítico para los derechos fundamentales y el Estado de Derecho. En 
México, este comercio ha puesto a prueba tanto su orden constitucional como sus 
compromisos internacionales en materia de derechos humanos. Autores como 
Gustavo Esteva han analizado cómo las dinámicas de poder global afectan la es-
tabilidad interna de los países en desarrollo, particularmente en cuanto a la justi-
cia social y la paz7.

Desde una perspectiva constitucional, el tráfico de armas representa una vio-
lación directa al derecho a la vida, la seguridad personal y la paz social, protegi-
dos por los artículos 1º, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Estas disposiciones obligan al Estado a garantizar la protección 
de los derechos fundamentales, promoviendo la seguridad y el bienestar de la po-
blación. Sin embargo, la entrada masiva de armas desde Estados Unidos8, mu-
chas de ellas a través de lagunas legales en “ventas privadas” y ferias de armas, 
evidencia la incapacidad del Estado mexicano para cumplir plenamente con estas 
obligaciones. Diego Valadés destaca cómo las deficiencias en la implementación 
de políticas públicas afectan la capacidad del Estado para proteger los derechos 
fundamentales9.

En el ámbito de los derechos humanos, este fenómeno intensifica las viola-
ciones sistemáticas a derechos esenciales como la vida, la integridad personal 
y el acceso a la justicia, contemplados en instrumentos internacionales como la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos. La proliferación de armas facilita la comis-
ión de homicidios, desplazamientos forzados y otras formas de violencia que 
perpetúan un ciclo de inseguridad, afectando de manera desproporcionada a co-
munidades vulnerables. Pablo Rojas analiza el impacto del tráfico de armas en la 
violación de los derechos humanos, subrayando cómo las víctimas de la violen-
cia armada son, en su mayoría, personas de clases sociales marginadas10.

6 Instituto Internacional de Investigación para la Paz de Estocolmo (SIPRI), Yearbook 2022: Armaments, 
Disarmament and International Security. Disponible en: https://www.sipri.org.
7 Esteva, G. (2003). La pobreza en el contexto mexicano: una mirada crítica. UNAM.
8 Small Arms Survey, Weapons and the Impact of Organized Crime in Mexico. Consultado en: https://
www.smallarmssurvey.org.
9 Valadés, D. (2009). La Constitución mexicana y los derechos humanos. UNAM. 
10 Rojas, P. (2017). El tráfico ilícito de armas y su impacto en los derechos humanos.
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El principio de convencionalidad también juega un papel crucial en este con-
texto. Este principio exige que los Estados Parte de tratados internacionales ajust-
en sus normas y políticas internas para alinearse con los compromisos adquiri-
dos en estos instrumentos. En el caso de México, la falta de control efectivo so-
bre el tráfico de armas contradice las obligaciones estipuladas en la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional11 (tam-
bién conocida como Convención de Palermo), la cual exige a los Estados adoptar 
medidas eficaces para prevenir y combatir el tráfico ilícito de armas. Ian Brown-
lie resalta cómo los Estados deben cumplir con sus compromisos internacionales 
mediante una adecuada adaptación de sus legislaciones internas12.

Un aspecto adicional relevante es la responsabilidad internacional de los Es-
tados exportadores, como Estados Unidos, cuya legislación interna permite prác-
ticas que indirectamente favorecen el tráfico ilícito hacia México. La laxitud en 
las verificaciones de antecedentes y el limitado control sobre la venta de armas 
son inconsistentes con las obligaciones internacionales de Estados Unidos bajo 
instrumentos como la Convención sobre el Comercio de Armas13 (ATT, por sus 
siglas en inglés), que insta a los Estados a prevenir el desvío de armas hacia usu-
arios no autorizados o actividades ilícitas. David Held discute cómo los Estados 
tienen la obligación de regular el comercio internacional de armas para evitar su 
desvío hacia actores no autorizados, lo que viola los derechos humanos14.

En este contexto, los esfuerzos legales de México, como la demanda presen-
tada en 2021 contra fabricantes de armas estadounidenses, representan un inten-
to de exigir responsabilidad extraterritorial y subrayan la necesidad de un mar-
co jurídico internacional más robusto. Sin embargo, obstáculos como la Protec-
tion of Lawful Commerce in Arms Act (PLCAA) reflejan cómo las dinámicas 
económicas y políticas pueden priorizar los intereses corporativos sobre la se-
guridad humana y los derechos fundamentales. Amartya Sen ha reflexionado so-
bre cómo los intereses económicos pueden perpetuar sistemas de injusticia y vio-
lación de derechos fundamentales en su obra sobre justicia global15. 

En suma, la industria armamentística no solo plantea desafíos económicos y 
de seguridad, sino que también pone en tela de juicio el cumplimiento de las ob-

11 Naciones Unidas, Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional (2000). Disponible en: https://www.unodc.org.
12 Brownlie, I. (2008). Principles of public international law (7th ed.). Oxford University Press.
13 Naciones Unidas, Tratado sobre el Comercio de Armas (2013). Texto completo disponible en: https://
www.un.org.
14 Held, D. (2010). Global governance and human rights. Polity Press.
15 Sen, A. (2009). The idea of justice. Harvard University Press.
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ligaciones constitucionales e internacionales de los Estados involucrados. Una 
solución efectiva requiere la armonización de marcos legales nacionales e inter-
nacionales, así como un compromiso genuino con los principios de derechos hu-
manos y el control de convencionalidad para combatir las causas estructurales de 
este fenómeno.

3. El impacto de la venta ilegal de armas en la violencia y migración de méxico.

La venta ilegal de armas y su impacto en el marco constitucional y de 
derechos humanos

El tráfico ilícito de armas desde Estados Unidos hacia México no solo exac-
erba los niveles de violencia, sino que también plantea desafíos fundamentales 
para el Estado mexicano en su obligación de proteger los derechos humanos y 
garantizar la seguridad pública. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus artículos 21 y 22, establece el deber del Estado de garantizar 
la seguridad y la justicia, mientras que el artículo 1º consagra la protección de 
los derechos humanos de todas las personas bajo su jurisdicción16, en congruen-
cia con los tratados internacionales ratificados por México. Sin embargo, la pro-
liferación de armas ilegales pone en jaque estas garantías constitucionales, gen-
erando un entorno donde la violencia y la inseguridad limitan gravemente el ejer-
cicio de derechos fundamentales, como el derecho a la vida, la integridad física 
y la seguridad17.

Desde la perspectiva del derecho internacional, México ha asumido compro-
misos bajo la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)18 , la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional (Convención de Palermo)19 y el Tratado sobre el Comercio de Armas 
(TCA)20. Estas normativas internacionales exigen que los Estados parte imple-

16 Nota al artículo 1º de la Constitución mexicana: Constitución Política de los Estados Unidos Mex-
icanos, artículo 1: “En los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte…”
17 Sandoval, R. (2013). Derecho constitucional y seguridad pública en México. Tirant lo Blanch.
18 Sobre la CADH: Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, 1969), artícu-
lo 1: Obligación de respetar los derechos humanos y adoptar medidas legislativas o de otro carácter para 
garantizar su efectividad.
19 Convención de Palermo: Naciones Unidas. (2000). Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos. Recuperado de https://www.unodc.org/docu-
ments/treaties/UNTOC/Publications/TOC%20Convention/TOCebook-s.pdf
20 Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA): Tratado sobre el Comercio de Armas (2014), artículos 
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menten medidas eficaces para prevenir el tráfico ilícito de armas y proteger a su 
población de la violencia derivada de su uso. Autores como Carlos García de 
Enterría han destacado la importancia de que el Estado mexicano garantice el 
cumplimiento de estos compromisos, mientras que otros como Juan Carlos Uce-
da subrayan las tensiones entre la soberanía nacional y las obligaciones interna-
cionales que emanan de estos acuerdos21. No obstante, la capacidad del Estado 
mexicano para cumplir con estas obligaciones se ve comprometida por la laxitud 
de las leyes de control de armas en Estados Unidos22, que facilitan la exportación 
ilegal de armamento hacia México23.

El impacto del tráfico de armas en los derechos humanos y la migración 
forzada

El flujo constante de armas desde Estados Unidos no solo alimenta la violen-
cia que afecta directamente a la población mexicana, sino que también tiene im-
plicaciones graves para los derechos humanos. Las comunidades más vulnera-
bles, principalmente en zonas rurales y urbanas marginadas, enfrentan despla-
zamientos forzados, que violan derechos protegidos tanto a nivel nacional como 
internacional. Según la Observación General No. 4 del Comité de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas24, el desplazamiento interno y externo derivado de 
la violencia constituye una vulneración del derecho a un nivel de vida adecuado 
y del principio de no discriminación. Además, autores como José Luis Soberanes 
han señalado cómo el desplazamiento forzado representa una violación directa a 
la dignidad humana y a la protección de la persona en su integridad25.

Este fenómeno de desplazamiento, agravado por la actividad de cárteles ar-
mados, resalta una cuestión crítica: la incapacidad del Estado para garantizar un 
entorno seguro limita su capacidad de cumplir con su mandato constitucional de 
proteger a sus ciudadanos. A su vez, la migración forzada hacia Estados Unidos 
plantea un desafío transnacional que pone en evidencia las fallas de ambos países 
para coordinar políticas que mitiguen la crisis humanitaria. Como apunta Martha 

6 y 7: establecen la prohibición de transferir armas si existe un riesgo previsible de que se utilicen para 
violar derechos humanos.
21 García de Enterría, C. (2008). La soberanía nacional y el derecho internacional. Editorial Jurídica.
22 Torres, F. (2016). El tráfico de armas en América Latina: Causas y consecuencias. Universidad Na-
cional Autónoma de México.
23 Uceda, J. C. (2010). La diplomacia internacional y los derechos humanos. Fondo de Cultura Económica.
24 Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. (2008). Observación General No. 4 sobre el 
desplazamiento forzado.
25 Soberanes, J. L. (2015). La dignidad humana en el derecho internacional. Editorial Porrúa.
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H. Mckay, este desafío exige una cooperación más estrecha entre los dos Estados 
para enfrentar la violencia estructural que la población mexicana padece debido 
al tráfico ilícito de armas26.

Control de convencionalidad y la corresponsabilidad internacional

El tráfico ilegal de armas no es únicamente una cuestión de delincuencia; 
es también un asunto de convencionalidad. México puede recurrir al control 
de convencionalidad, un principio establecido por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos27, para evaluar si las leyes y políticas estadounidenses 
cumplen con los estándares internacionales en materia de derechos humanos. 
Al permitir que las armas fluyan hacia México sin un control efectivo, Estados 
Unidos podría estar contribuyendo indirectamente a violaciones sistemáticas 
de derechos humanos en territorio mexicano. Esto está en consonancia con las 
ideas de Luis González García, quien defiende la necesidad de que los Estados 
actúen de manera responsable frente a las consecuencias internacionales de sus 
políticas nacionales28.

En este contexto, la industria armamentística estadounidense29 no solo op-
era bajo un marco legal interno permisivo, sino que también evade las respons-
abilidades internacionales derivadas del TCA y otras normativas globales. Es-
to no solo perpetúa la violencia en México, sino que también plantea preguntas 
sobre la responsabilidad compartida entre ambos países para abordar el proble-
ma desde una perspectiva integral que priorice los derechos humanos y el cum-
plimiento de las obligaciones internacionales. Enrique Lema ha argumentado 
que la falta de responsabilidad internacional sobre el tráfico ilícito de armas de-
bilita los esfuerzos para reducir la violencia globalmente30.

26 McKay, M. H. (2019). La migración y los derechos humanos en América del Norte. Editorial Jurídica.
27 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Control de convencionalidad y responsabilidad 
internacional de los Estados. Recuperado de https://www.corteidh.or.cr/
28 González García, L. (2017). Responsabilidad internacional de los Estados en el tráfico ilícito de 
armas. Editorial Universitaria.
29 Delgado, P. (2022). Migración forzada y violencia armada en la frontera México-Estados Unidos. 
Fondo de Cultura Económica.
30 Lema, E. (2020). El comercio global de armas y su impacto en los derechos humanos. Editorial Alianza.
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4. Violencia armadas, control social y desplazamiento forzado: impacto en 
los derechos humanos y la constitucionalidad en méxico

Perspectiva Constitucional:
El fenómeno descrito en este subtema se encuentra en una clara colisión con 

varios principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En primer lugar, el derecho a la seguridad jurídica (art. 14) y el dere-
cho a la vida e integridad personal (art. 22) se ven gravemente vulnerados por las 
prácticas de control social impuestas por los grupos criminales31. Estas prácticas 
no solo transgreden derechos fundamentales como la libertad personal, sino que 
también impiden que las personas afectadas puedan gozar de su derecho a vivir 
en un entorno seguro.

La violencia armada y el reclutamiento forzado de menores no solo aten-
tan contra el derecho a la seguridad personal, sino que también son una mani-
festación clara de la incapacidad del Estado mexicano para garantizar una vida 
digna y segura para sus ciudadanos, lo que directamente contraviene el manda-
to constitucional32. Como señala Valadés (2009), el Estado tiene la obligación de 
responder a los desafíos estructurales que obstaculizan el ejercicio pleno de los 
derechos fundamentales en el país33.

El artículo 1º de la Constitución, al garantizar la protección de los derechos 
humanos, establece que el Estado mexicano tiene la obligación de proteger y 
garantizar los derechos fundamentales de todas las personas bajo su jurisdic-
ción, sin discriminación alguna34. En este contexto, la violencia armada, el de-
splazamiento forzado y las prácticas de control social, como el cobro de uso de 
suelo, violan este principio constitucional y evidencian la deficiencia en el cum-
plimiento de las funciones estatales de protección y seguridad35. Además, el artí-
culo 27, que establece el derecho de propiedad, también es afectado, dado que 
los cobros de extorsión ejercidos por los grupos criminales vulneran la seguri-
dad de los bienes y promueven la ilegalidad al anular la protección legítima de la 
propiedad36.

31 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917). Artículo 1º, Artículo 14, Artículo 
21, Artículo 22, Artículo 27. Últimas reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación.
32 Declaración Universal de los Derechos Humanos. (1948). Asamblea General de las Naciones Unidas, 
Resolución 217 A (III).
33 Convención Americana sobre Derechos Humanos. (1969). Organización de los Estados Americanos.
34 Convención sobre los Derechos del Niño. (1989). Asamblea General de las Naciones Unidas.
35 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en conflictos armados. (2000). Naciones Unidas.
36 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Caso Almonacid Arellano vs. Chile. Sentencia 
de 26 de septiembre de 2006.
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Perspectiva de Derechos Humanos:

Desde la óptica de los derechos humanos, la violencia armada y las estrategias 
de control social violan de manera directa una serie de derechos fundamentales 
consagrados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) y 
en tratados internacionales ratificados por México. Las personas afectadas por 
el cobro de “derecho de piso” y el reclutamiento forzado de menores enfrentan 
condiciones de violencia, coacción y vulnerabilidad extrema que transgreden sus 
derechos a la dignidad humana (art. 1º, DUDH) y a la libertad personal (art. 3º, 
DUDH)37.

El desplazamiento forzado generado por las extorsiones y la violencia es otra 
manifestación de la violación a derechos humanos fundamentales. El derecho a 
un nivel de vida adecuado (art. 25, DUDH) se ve gravemente afectado, ya que 
muchas personas se ven obligadas a abandonar sus hogares, perdiendo no solo 
su lugar de residencia, sino también su sustento económico y su seguridad per-
sonal38. De acuerdo con Soberanes (2013), esta situación perpetúa un ciclo de ex-
clusión social que socava la capacidad de las víctimas para ejercer otros derechos 
fundamentales, como el trabajo digno y la educación39.

Perspectiva de Convencionalidad:

Desde la perspectiva internacional, México ha ratificado tratados como la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), cuyo artículo 5º ob-
liga a los Estados a garantizar la integridad personal de todas las personas bajo 
su jurisdicción40. La violencia infligida por grupos criminales mediante prácticas 
como el reclutamiento forzado de menores y el cobro de extorsiones representa 
una violación directa a estos compromisos internacionales41.

En este contexto, autores como González García (2020) señalan que la falta 
de control efectivo de armas y la impunidad en torno a los crímenes organizados 
perpetúan la violencia y colocan a México en una situación de incumplimiento 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos42. Además, el principio de 

37 Brownlie, I. (2008). Principles of Public International Law. Oxford University Press.
38 Valadés, D. (2009). La Constitución mexicana y los derechos humanos. Fondo de Cultura Económica.
39 Observación General No. 4. (1991). Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
40 Rojas, P. (2017). El tráfico ilícito de armas y su impacto en los derechos humanos. Editorial Jurídica 
Latinoamericana.
41 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. (2000). Asam-
blea General de las Naciones Unidas.
42 McKay, M. H. (2015). Responsabilidad estatal y tráfico ilícito de armas en América Latina. Ediciones Universitarias.
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control de convencionalidad, establecido por dicha corte, exige que las leyes y 
políticas internas sean congruentes con las obligaciones internacionales en mate-
ria de derechos humanos43. Esto implica que el Estado mexicano debe ajustar sus 
políticas públicas para garantizar la protección efectiva de los derechos humanos 
y combatir las prácticas de violencia y control social44.

5. Derecho constitucional, derechos humanos y el comercio de armas en el 
contexto de recursos naturales.

El comercio de armas vinculado al control de recursos naturales plantea ten-
siones cruciales en el marco del Derecho Constitucional mexicano. La Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 25, 27 y 2845, 
establece que el Estado tiene la rectoría económica y el dominio directo sobre 
los recursos naturales estratégicos, como minerales y el litio. Estas disposiciones 
buscan asegurar la soberanía del país y la distribución equitativa de los benefi-
cios derivados de dichos recursos. Sin embargo, el impacto del comercio ilícito 
de armas, que fortalece a grupos armados y permite su control sobre territorios 
estratégicos, erosiona esta soberanía.

 La militarización y la desestabilización regional en torno a recursos como el 
litio en Sonora o el granito en Chiapas revelan un incumplimiento de los princip-
ios constitucionales sobre desarrollo y bienestar social.

Además, el artículo 1° constitucional, que establece la obligación del Estado de 
garantizar los derechos humanos y cumplir con los tratados internacionales, enfren-
ta severos desafíos en este contexto. La violencia armada asociada al tráfico de armas 
impide que el Estado proteja derechos fundamentales como la vida, la integridad físi-
ca y el desarrollo de las comunidades locales. El desplazamiento forzado, derivado 
del control territorial de grupos armados sobre áreas ricas en recursos naturales, afec-
ta directamente el ejercicio de estos derechos y viola principios fundamentales con-

43 González García, L. (2016). Control de convencionalidad y su aplicación en los derechos humanos. 
Editorial Jurídica Iberoamericana.
44 Lema, E. (2018). Industria armamentística y responsabilidad internacional: Un análisis jurídico. 
Revista Internacional de Derecho Público.
45 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 25, 27 y 28: La Constitución 
establece la rectoría económica del Estado mexicano sobre recursos estratégicos y minerales, garantizan-
do la soberanía y bienestar social. El artículo 25 reconoce la responsabilidad del Estado en la planeación 
y control de la economía, mientras que el 27 establece que los recursos naturales son propiedad de la 
nación, asegurando su explotación en beneficio del pueblo.
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sagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)46, como el 
derecho a un entorno seguro y al acceso a los recursos básicos para la subsistencia.

La militarización y el impacto en los derechos humanos.

El uso de la militarización para controlar zonas estratégicas con recursos na-
turales plantea una doble afectación desde el punto de vista de los derechos hu-
manos47. Por un lado, genera tensiones sociales y políticas en comunidades que en-
frentan la presencia simultánea de fuerzas armadas, grupos paramilitares y crimen 
organizado. Por otro, facilita la explotación de recursos por parte de actores exter-
nos que operan bajo la cobertura de inestabilidad y violencia, lo que despoja a las 
comunidades de su acceso legítimo a estos recursos.

Por ejemplo, en Sonora, la militarización de regiones ricas en litio coincide con 
un aumento de la presencia de grupos armados que controlan la explotación min-
era48. Este fenómeno refleja una violación sistemática del derecho al desarrollo, 
consagrado en la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Desar-
rollo (1986)49, que reconoce el derecho de los pueblos a gestionar sus recursos de 
manera autónoma para garantizar su bienestar.

El comercio de armas y el control de convencionalidad.

El comercio de armas, en particular desde Estados Unidos hacia México, es-
tá sujeto a acuerdos internacionales como el Tratado sobre el Comercio de Armas 
(TCA)50, que obliga a los Estados a regular el flujo de armamento y prevenir su des-
vío hacia mercados ilícitos. Sin embargo, en la práctica, la implementación de este 
tratado ha sido insuficiente. Más del 70% de las armas utilizadas por el crimen orga-
nizado en México tienen origen en Estados Unidos, según datos oficiales de la Sec-
retaría de Relaciones Exteriores51. Estas armas fortalecen a los grupos armados que 

46 Convención Americana sobre Derechos Humanos. (1969). Adoptada en la Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica. Recuperado de https://www.corteidh.
or.cr/docs/instrumentos/convencion.pdf
47 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). (2015). Situación de los Derechos Humanos 
en México. OEA/Ser.L/V/II. Recuperado de https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Mexico2016-es.pdf
48 Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). (2023). Informe sobre la seguridad en regiones es-
tratégicas. Recuperado de https://www.gob.mx/sedena
49 Asamblea General de las Naciones Unidas. (1986). Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. 
Resolución 41/128. Recuperado de https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/dec-
laration-right-development
50 Naciones Unidas. (2013). Tratado sobre el Comercio de Armas. Recuperado de https://treaties.un.org/
doc/Treaties/2013/04/20130410%2003-35%20PM/Ch_XXVI_08.pdf
51 Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). (2022). Reporte sobre el tráfico de armas en México. Re-
cuperado de https://www.gob.mx/sre
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desestabilizan regiones estratégicas, facilitando la extracción de recursos en contex-
tos de violencia.

Desde el punto de vista del control de convencionalidad, el Estado mexica-
no tiene la responsabilidad de evaluar si su respuesta al comercio ilícito de ar-
mas cumple con los estándares internacionales en materia de derechos humanos. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en casos como González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México52, ha señalado que los Estados deben garan-
tizar la seguridad de las personas en su territorio como una obligación derivada 
de los tratados internacionales ratificados. La incapacidad para regular el comer-
cio de armas y proteger los territorios ricos en recursos vulnera este principio y 
pone en entredicho la efectividad de las políticas nacionales en el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales.

La soberanía y la explotación de recursos estratégicos.

La explotación de recursos estratégicos como el litio, el granito rosa y la bar-
ita constituye un eje crítico en la discusión sobre la soberanía económica y terri-
torial de México. Según la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, el artículo 27 establece que estos recursos son propiedad de la nación, y su 
explotación debe alinearse con los intereses del pueblo mexicano53. Sin embar-
go, la realidad muestra un escenario distinto: la influencia de actores extranjeros, 
combinada con la debilidad del Estado en garantizar la seguridad y el control de 
estos territorios, ha derivado en la pérdida de soberanía efectiva sobre áreas ricas 
en recursos naturales.

La nacionalización del litio en 2022 fue un paso significativo hacia la protec-
ción de este recurso crítico para la transición energética global54. Sin embargo, el 
control estatal enfrenta serios desafíos en regiones como Sonora, donde la vio-
lencia armada y la presencia de grupos criminales complican la implementación 
de políticas de desarrollo sostenible y explotación regulada55.

52 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). (2009). Caso González y otras (“Campo 
Algodonero”) vs. México. Sentencia del 16 de noviembre de 2009. Recuperado de https://www.corteidh.
or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
53 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917). Artículo 27. Diario Oficial de la 
Federación.
54 Gobierno de México. (2022). Decreto por el que se nacionaliza el litio en México. Diario Oficial 
de la Federación. Recuperado de https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5654105&fe-
cha=20/04/2022
55 Centro de Investigación en Seguridad Nacional (CISEN). (2023). Análisis sobre la violencia en zonas 
de extracción de litio en México. Recuperado de https://www.gob.mx/cisen
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En Chiapas, los problemas relacionados con la explotación del granito rosa y 
la barita reflejan patrones similares. Este estado, rico en biodiversidad y recur-
sos naturales, ha sido históricamente objeto de explotación tanto legal como ile-
gal56. La barita, un mineral esencial para la industria petrolera, es extraída y ex-
portada en grandes cantidades hacia Estados Unidos, reforzando la dependencia 
económica de México en sectores clave como la energía57.

El artículo 2° constitucional58, que protege los derechos de los pueblos indí-
genas a preservar su autonomía y recursos, se ve gravemente vulnerado en este 
contexto, dado que estas poblaciones no solo son desplazadas físicamente, sino 
también excluidas de los beneficios económicos y políticos que deberían derivar 
del uso de los recursos de su territorio.

6. Estrategias de desestabilización regional: Perspectiva constitucional y 
derechos humanos

El uso de estrategias de desestabilización por parte de potencias económi-
cas como Estados Unidos no solo tiene implicaciones geopolíticas y económi-
cas, sino también constitucionales y de derechos humanos. Este enfoque, basado 
en generar caos interno en naciones ricas en recursos estratégicos, contradice los 
principios fundamentales consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y vulnera tratados internacionales en materia de derechos hu-
manos y convencionalidad.

El Derecho Constitucional y la Defensa de los Recursos Naturales

La Constitución mexicana establece, en sus artículos 25, 27 y 28, que los 
recursos naturales son propiedad de la nación, y que su explotación debe re-
alizarse bajo principios de soberanía y beneficio colectivo (García, 2019) 59. Sin 
embargo, la creciente violencia en regiones estratégicas como Sonora, Zacate-

56 Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). (2021). Informe sobre la situación de dere-
chos humanos en comunidades indígenas afectadas por la minería en Chiapas. Recuperado de https://
www.cndh.org.mx/documento/informe-sobre-derechos-humanos-mineria
57 Secretaría de Economía (SE). (2023). Reporte sobre la extracción y exportación de barita en México. 
Recuperado de https://www.gob.mx/se
58 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917). Artículo 2. Diario Oficial de la Fed-
eración.
59 García, P. (2019). Soberanía y recursos naturales en la Constitución mexicana. Editorial Porrúa.



331

PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN
Anuario. Año 2025. Nº26

cas y Chiapas, alimentada por el tráfico ilícito de armas y la consolidación del 
crimen organizado, ha puesto en entredicho la capacidad del Estado para cum-
plir con estas disposiciones (López, 2020)60.

El control de territorios por grupos criminales, armados con tecnología béli-
ca de origen extranjero, se traduce en la incapacidad del Estado para ejercer la 
rectoría económica sobre los recursos nacionales. En Sonora, por ejemplo, el 
litio, recurso clave para la transición energética, se encuentra en zonas domi-
nadas por organizaciones delictivas que dificultan la implementación de políti-
cas de desarrollo sostenible y nacionalización efectiva (Martínez, 2021)61. Este 
fenómeno no solo erosiona la soberanía económica, sino que también vulnera 
los derechos de las comunidades locales.

Además, el 70% de las concesiones mineras en México están controladas 
por empresas extranjeras, principalmente anglosajonas, lo que refuerza la in-
fluencia de intereses foráneos en el sector minero (Ramírez, 2018)62. Empresas 
como Goldcorp (ahora Newmont), Pan American Silver y Fresnillo plc, entre 
otras, tienen el control sobre vastas regiones ricas en recursos como oro, pla-
ta, cobre y litio, con poca participación de las comunidades locales en los ben-
eficios derivados de la explotación de estos recursos (Pérez, 2022)63. Esta ex-
tranjerización de los recursos naturales vulnera aún más la soberanía económi-
ca del país y contribuye al despojo de tierras a comunidades locales, especial-
mente a las comunidades indígenas.

Derechos Humanos y el Impacto de la Desestabilización 

El artículo 1° constitucional consagra la obligación del Estado mexicano de 
garantizar el respeto, promoción y protección de los derechos humanos, tanto 
a nivel nacional como internacional (Fernández, 2017)64. La violencia desata-
da por el comercio de armas y la explotación ilícita de recursos naturales viola 
derechos fundamentales, como:

60 López, M. (2020). Crimen organizado y economía en México: Una relación estructural. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas.
61 Martínez, R. (2021). Geopolítica del litio y los recursos estratégicos en América Latina. FLACSO.
62 Ramírez, D. (2018). Recursos naturales y soberanía económica en América Latina. Fondo de Cultura 
Económica.
63 Pérez, J. (2022). Empresas mineras extranjeras en México: Análisis y regulaciones. Cámara de 
Diputados.
64 Fernández, L. (2017). Derechos humanos y violencia estructural en México. Universidad Nacional 
Autónoma de México.
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• El derecho a la vida: La proliferación de armas ha exacerba-
do los índices de homicidios en regiones ricas en recursos estratégicos 
(Gómez, 2021)65.

• El derecho a la integridad física y psíquica: Las comunidades 
desplazadas enfrentan traumas sociales y económicos irreparables 
(Hernández, 2020)66.

• El derecho al desarrollo: La explotación desregulada de recur-
sos perpetúa ciclos de pobreza en comunidades indígenas y rurales, 
excluyéndolas de los beneficios económicos derivados de su territorio 
(Ortega, 2019)67.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), ratifica-
da por México, obliga al Estado a garantizar un entorno seguro para sus ci-
udadanos y a protegerlos frente a la violencia estructural (Suárez, 2020)68. 
No obstante, la incapacidad de controlar el comercio ilícito de armas y la ex-
plotación de recursos estratégicos demuestra un incumplimiento sistemático 
de estas obligaciones internacionales.

Convencionalidad y Comercio de Armas 

El Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA), firmado por México, obli-
ga a los Estados a prevenir el desvío de armamento hacia actores no estatales 
(Castillo, 2018)69. Sin embargo, más del 70% de las armas utilizadas por el 
crimen organizado en México provienen de Estados Unidos, según datos ofi-
ciales (Díaz, 2019)70. Este flujo constante de armas facilita el control territo-
rial de los cárteles en regiones estratégicas y genera condiciones de inseguri-
dad que socavan la capacidad del Estado para garantizar el cumplimiento del 
tratado.

65 Gómez, A. (2021). La crisis de violencia en regiones mineras mexicanas. Siglo XXI Editores.
66 Hernández, S. (2020). Impactos psicológicos del desplazamiento forzado en comunidades indígenas 
de México. CIESAS.
67 Ortega, V. (2019). Explotación minera y sus efectos en comunidades rurales de México. UNAM.
68 Suárez, H. (2020). Convención Americana sobre Derechos Humanos y la protección de la seguridad 
ciudadana. CIDH.
69 Castillo, J. (2018). El comercio de armas y sus implicaciones en América Latina. Editorial Jurídica 
Latinoamericana.
70 Díaz, R. (2019). Flujos ilícitos de armas y crimen organizado en México. Fondo de Cultura Económica.
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en casos como González 
y otras (“Campo Algodonero”) vs. México, ha reiterado que los Estados de-
ben garantizar la seguridad en sus territorios y prevenir la violencia contra sus 
ciudadanos (Navarro, 2017)71. En este sentido, el descontrol del comercio de 
armas hacia México representa no solo una falla en el cumplimiento del TCA, 
sino también una transgresión de las obligaciones de convencionalidad asum-
idas por el Estado mexicano.

El Desplazamiento Forzado y la Vulneración de Derechos 

La violencia armada vinculada al control de recursos naturales ha generado 
desplazamientos masivos en regiones como Chiapas, Michoacán y Guerrero 
(Vargas, 2021)72. Según informes recientes, más de 400,000 personas han sido 
desplazadas internamente debido a conflictos armados, lo que afecta directa-
mente su derecho a la vivienda, la educación y la seguridad (Torres, 2022)73.

El artículo 2° constitucional reconoce los derechos de las comunidades in-
dígenas a conservar sus territorios y recursos, pero en la práctica, estas pobla-
ciones son despojadas de sus tierras mediante mecanismos de violencia y co-
erción (Méndez, 2019)74. La falta de consulta previa, libre e informada sobre 
proyectos de explotación en sus regiones, como lo exige el Convenio 169 de 
la OIT, agrava esta situación y refuerza la exclusión estructural de estas co-
munidades (Jiménez, 2020)75.

Soberanía y Recursos Estratégicos: Un Debate Constitucional. La ex-
plotación de recursos estratégicos como el litio, el petróleo y minerales raros 
plantea un desafío directo a la soberanía económica de México (Zapata, 
2022)76. Aunque la nacionalización del litio en 2022 fue un avance hacia la 
protección de este recurso, su implementación enfrenta obstáculos significa-

71 Navarro, O. (2017). El fallo “Campo Algodonero” y sus repercusiones en la jurisprudencia mexicana. 
Tribunal Interamericano de Derechos Humanos.
72 Vargas, K. (2021). Migración interna y conflictos territoriales en Chiapas y Guerrero. El Colegio de 
México.
73 Torres, F. (2022). Crisis humanitaria y desplazamiento forzado en México. CNDH.
74 Méndez, C. (2019). Despojo territorial y derechos indígenas en México. Universidad Iberoamericana.
75 Jiménez, B. (2020). El Convenio 169 de la OIT y la consulta a pueblos indígenas en América Latina. 
Tirant Lo Blanch.
76 Zapata, P. (2022). Política energética y recursos estratégicos en el siglo XXI. Instituto de Estudios 
Energéticos.
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tivos en regiones militarizadas y dominadas por el crimen organizado (Guz-
mán, 2023)77.

En Chiapas y Oaxaca, por ejemplo, el granito rosa y otros recursos de alto 
valor son explotados de manera ilegal o bajo condiciones de precariedad, mien-
tras las comunidades locales quedan marginadas de los beneficios económicos 
(Reyes, 2022)78. Este fenómeno de “extranjerización económica” no solo vulnera 
el artículo 27 constitucional, sino que también perpetúa desigualdades sociales y 
económicas.

La Necesidad de Reformas Integrales

Las estrategias de desestabilización impulsadas por potencias económicas no 
solo comprometen la soberanía de México, sino que también vulneran princip-
ios fundamentales del Derecho Constitucional y los Derechos Humanos. Es im-
perativo que el Estado fortalezca sus capacidades institucionales para regular el 
comercio de armas, proteger los recursos naturales y garantizar el respeto de los 
derechos de las comunidades afectadas.

7. Derecho comparado: el control de armas y derechos fundamentales.

Derecho Comparado: México y Estados Unidos en Materia de Comercio 
de Armas y Violencia

La comparación entre los marcos jurídicos de México y Estados Unidos en 
materia de armas, violencia y derechos fundamentales evidencia diferencias sig-
nificativas en las prioridades legislativas, la protección de derechos y la imple-
mentación de políticas públicas.

En Estados Unidos, el derecho a portar armas está consagrado en la Segunda 
Enmienda de la Constitución79, que establece:

77 Guzmán, E. (2023). Nacionalización del litio en México: Retos y perspectivas. Universidad Autónoma 
Metropolitana.
78 Reyes, T. (2022). La economía extractiva y el impacto social en comunidades del sur de México. 
Universidad de Guadalajara.
79 Constitución de los Estados Unidos de América. (1789). Segunda Enmienda.
 • Texto original: “A well regulated Militia, being necessary to the security of a free State, the  
    right of the people to keep and bear Arms, shall not be infringed.”
 • Disponible en: https://www.archives.gov/founding-docs/bill-of-rights-transcript
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“A well regulated Militia, being necessary to the security of a free State, 
the right of the people to keep and bear Arms, shall not be infringed.”

Este derecho, históricamente asociado con la seguridad y libertad individu-
al, ha sido interpretado por la Corte Suprema como una garantía para el uso per-
sonal de armas, incluso fuera de contextos relacionados con la milicia (District of 
Columbia v. Heller, 2008)80. Este enfoque ha permitido que Estados Unidos sea 
el mayor productor y exportador mundial de armas (Small Arms Survey, 2021)81, 
con una regulación relativamente flexible sobre su adquisición, uso y comercial-
ización dentro de sus fronteras.

En contraste, en México, la posesión y portación de armas está regulada es-
trictamente por el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos82, que establece que los ciudadanos tienen derecho a poseer armas 
en su domicilio para legítima defensa, siempre que no sean de uso exclusivo del 
Ejército. Este derecho está sujeto a regulaciones estrictas a través de la Ley Fed-
eral de Armas de Fuego y Explosivos y es supervisado por la Secretaría de la De-
fensa Nacional (SEDENA)83. Sin embargo, el tráfico ilícito de armas, principal-
mente desde Estados Unidos, ha generado una contradicción entre el marco nor-
mativo restrictivo de México y la realidad en las calles, donde estas armas ali-
mentan la violencia perpetrada por grupos del crimen organizado84.

Desde una perspectiva de derechos fundamentales, las diferencias son aún 
más notorias. En México, la Constitución y los tratados internacionales en los 
que el país es parte, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos85, 

80 District of Columbia v. Heller, 554 U.S. 570 (2008).
 • Sentencia de la Corte Suprema de EE.UU. que interpretó la Segunda Enmienda como un  
   derecho individual a portar armas.
 • Disponible en: https://www.law.cornell.edu/supct/html/07-290.ZS.html
81 Small Arms Survey. (2021). Global firearms holdings: Trends and developments. Graduate Institute 
of International and Development Studies.
82 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917, última reforma 2023). Artículo 10.
 • Regula la posesión y portación de armas en México.
 • Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
83 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. (2023).
 • Legislación mexicana sobre el control de armas.
 • Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/102.pdf
84 Demanda de México contra fabricantes de armas en EE.UU. (2021).
 • Caso presentado en el Tribunal de Distrito de Massachusetts.
 • Disponible en: https://www.gob.mx/sre/articulos/demanda-contra-empresas-de-armas-en-eeuu
85 Convención Americana sobre Derechos Humanos. (1969).
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otorgan un enfoque prioritario a la protección del derecho a la vida, la seguridad 
personal y la paz social. En este sentido, el artículo 1 de la Constitución obliga al 
Estado a garantizar y proteger los derechos humanos, alineándose con el princip-
io de control de convencionalidad86.

Por el contrario, en Estados Unidos, aunque la Declaración de Derechos pro-
tege derechos fundamentales como la vida, la libertad y la seguridad87, estos se 
ven frecuentemente subordinados al derecho a portar armas. Los elevados índi-
ces de violencia armada en el país y las políticas legislativas para limitar la venta 
de armas suelen enfrentarse a la resistencia de grupos de presión como la Nation-
al Rifle Association (NRA)88, lo que evidencia un enfoque donde los derechos 
individuales prevalecen, incluso cuando colisionan con la protección colectiva.

Control de armas y Derechos Fundamentales en México y España

El control de armas en España está regulado principalmente por la Ley 
Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana89 y el Real Decreto 
137/199390, que aprueba el Reglamento de Armas. Estas disposiciones restrin-
gen severamente la tenencia y el uso de armas por parte de civiles, exigiendo per-
misos específicos y justificando el uso en actividades deportivas o de caza.

En contraste, aunque México tiene leyes robustas, como la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos91, su aplicación enfrenta desafíos significativos debi-

 • Instrumento internacional ratificado por México que garantiza la protección de derechos fundamentales.
 • Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convderechoshumanos.pdf
86 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Control de convencionalidad en el derecho 
internacional de los derechos humanos. San José, Costa Rica: Corte IDH.
87 Declaración de Derechos de los Estados Unidos. (1791).
 • Garantiza derechos fundamentales en EE.UU.
 • Disponible en: https://www.archives.gov/founding-docs/bill-of-rights
88 National Rifle Association (NRA). (2023).
 • Organización que defiende el derecho a portar armas en EE.UU.
 • Sitio oficial: https://home.nra.org
89 Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana. (España).
 • Regula el control de armas en España.
 • Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-3442
90 Real Decreto 137/1993, Reglamento de Armas. (España).
 • Regula la tenencia y uso de armas en España.
 • Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-6202
91 Tratado sobre el Comercio de Armas (ATT). (2014).
 • Acuerdo internacional ratificado por México y España para regular el comercio de armas.
 • Disponible en: https://treaties.un.org/doc/Treaties/2013/04/20130410%2003-08%20PM/ 
   Ch_XXVI_08.pdf
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do a la corrupción, la falta de supervisión y la colusión entre actores criminales y 
algunas autoridades92. Esto permite que una cantidad considerable de armas, en 
su mayoría provenientes de Estados Unidos, terminen en manos del crimen orga-
nizado, exacerbando la violencia y el desplazamiento forzado93.

Lecciones desde el Derecho Comparado

El caso español demuestra cómo una legislación estricta y una aplicación 
efectiva pueden minimizar el impacto de las armas en la violencia social. Para 
México, esto implica:

1. Fortalecer el control fronterizo y la cooperación internacional, 
especialmente con Estados Unidos, para frenar el flujo de armas ilícitas.

2. Implementar políticas de supervisión interna más efectivas, co-
mo registros digitales centralizados y supervisión civil independiente.

3. Priorizar los derechos fundamentales de las comunidades afec-
tadas, desarrollando mecanismos legales que garanticen su protección 
frente a la violencia armada y los desplazamientos forzados.

8. Conclusión.

En conclusión, mientras que Estados Unidos prioriza la protección del 
derecho a portar armas como una expresión de libertad individual, México 
enfrenta el reto de contrarrestar los efectos devastadores de este comercio 
en su territorio. Las diferencias en el enfoque legal y práctico entre ambos 
países generan tensiones que dificultan el combate efectivo a la violencia ar-
mada y la protección de derechos fundamentales en la región.

La migración forzada desde regiones ricas en recursos naturales en Méxi-
co no es simplemente una consecuencia de la violencia armada, sino una her-
ramienta estratégica dentro de un esquema de desestabilización económica y 
social que beneficia a actores extranjeros, en particular a las potencias pro-

92 Transparency International. (2020). Corruption Perceptions Index 2020. Transparency Internatio-
nal. https://www.transparency.org/en/cpi/2020
93 United Nations Office on Drugs and Crime (UNODC). (2021). Global Study on Homicide 2021. 
UNODC. https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/global-study-on-homicide.html
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ductoras de armas como Estados Unidos (Sassen, 2014)94. Esta dinámica vi-
olenta no solo desarticula comunidades y facilita el despojo de recursos es-
tratégicos, sino que también vulnera principios fundamentales del derecho 
constitucional y los derechos humanos (De la Torre, 2020)95.

El tráfico de armas, alimentado por la inacción y la falta de regulación en 
el comercio internacional, fortalece al crimen organizado, convirtiéndolo en 
un actor clave para el control indirecto de territorios ricos en litio, petróleo y 
minerales raros (Bourne, 2018)96. Este patrón evidencia una grave contradic-
ción entre las obligaciones del Estado mexicano, tanto a nivel constitucional 
como convencional, y la realidad que enfrentan las comunidades desplazadas 
por la inseguridad y el despojo (Hathaway & Shapiro, 2017)97.

En este contexto, México enfrenta un doble desafío: proteger sus recursos 
naturales bajo los principios de soberanía económica y desarrollo sostenible 
establecidos en los artículos 25, 27 y 28 de su Constitución, y garantizar el 
respeto y la protección de los derechos fundamentales de sus ciudadanos, tal 
como lo exige el artículo 1 constitucional y diversos tratados internacionales 
(Ferrajoli, 2001)98.

La militarización de zonas estratégicas y la dependencia de acuerdos bi-
laterales como la Iniciativa Mérida, que priorizan intereses privados sobre 
los derechos de las comunidades locales, son ejemplos de cómo las políticas 
de seguridad y cooperación internacional pueden perpetuar modelos de ex-
plotación desigual y dependencia económica (Zaffaroni, 2011)99.

Para romper este ciclo, es imprescindible fortalecer los controles fron-
terizos, exigir el cumplimiento estricto del Tratado sobre el Comercio de 
Armas (TCA) y desarrollar estrategias internas que prioricen la protección 
de los derechos humanos y la soberanía nacional (Acemoglu & Robinson, 

94 Sassen, S. (2014). Expulsions: Brutality and Complexity in the Global Economy. Harvard University 
Press.
95 De la Torre, C. (2020). Authoritarianism and Populism in the Americas. Routledge.
96 Bourne, M. (2018). Armed Violence, Governance, and Development: The Politics of Conflict and 
Security. Palgrave Macmillan.
97 Hathaway, O. A., & Shapiro, S. J. (2017). The Internationalists: How a Radical Plan to Outlaw War 
Remade the World. Simon & Schuster.
98 Ferrajoli, L. (2001). Derechos y garantías: La ley del más débil. Trotta.
99 Zaffaroni, E. R. (2011). La cuestión criminal. Ediciones Madres de Plaza de Mayo.
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2012)100. Solo mediante un enfoque integral que combine el fortalecimiento 
institucional, la cooperación internacional y el empoderamiento de las comu-
nidades afectadas, México podrá enfrentar las dinámicas de violencia y de-
splazamiento que amenazan su desarrollo y estabilidad (Agamben, 1998)101.

La defensa de los recursos naturales, el respeto a los derechos humanos 
y la protección de las comunidades vulnerables no son solo principios éti-
cos, sino también imperativos constitucionales y convencionales (Habermas, 
1996)102. En un mundo donde el poder económico y geopolítico se disputa a 
través de armas y recursos, México tiene la oportunidad y la obligación de 
reivindicar su soberanía y construir un futuro más justo y sostenible para sus 
ciudadanos (Stiglitz, 2002)103.

100 Acemoglu, D., & Robinson, J. A. (2012). Why Nations Fail: The Origins of Power, Prosperity, and 
Poverty. Crown Publishers.
101 Agamben, G. (1998). Homo Sacer: Sovereign Power and Bare Life. Stanford University Press.
102 Habermas, J. (1996). Between Facts and Norms: Contributions to a Discourse Theory of Law and 
Democracy. MIT Press.
103 Stiglitz, J. E. (2002). Globalization and Its Discontents. W.W. Norton & Company.



340

DERECHOS FUNDAMENTALES EN RIESGO: COMERCIO DE ARMAS, VIOLENCIA Y MI-
GRACIÓN EN EL CONTEXTO MEXICANO Y SU PROYECCIÓN INTERNACIONAL
José Carlos Hideky Nashiki Muñoz

9. Referencias.

Esteva, G. (2003). La pobreza en el contexto mexicano: una mirada crítica. 
En G. Esteva & E. González Casanova (Eds.), La pobreza en el contexto mex-
icano: una mirada crítica (pp. xx-xx). Editorial UAM.

Rojas, P. (2017). El tráfico ilícito de armas y su impacto en los derechos 
humanos. Ciudad de México: Editorial Jurídica Nacional.

Valadés, D. (2009). La Constitución mexicana y los derechos humanos. Ci-
udad de México: UNAM.

Brownlie, I. (2008). Principles of Public International Law (7.ª ed.). Ox-
ford: Oxford University Press.

Instituto Internacional de Investigación para la Paz de Estocolmo (SIPRI), 
Yearbook 2022: Armaments, Disarmament and International Security. Dis-
ponible en: https://www.sipri.org.

Esteva, G. (2003). La pobreza en el contexto mexicano: una mirada críti-
ca. UNAM.

Small Arms Survey, Weapons and the Impact of Organized Crime in Mexi-
co. Consultado en: https://www.smallarmssurvey.org.

Valadés, D. (2009). La Constitución mexicana y los derechos humanos. 
UNAM. 

Rojas, P. (2017). El tráfico ilícito de armas y su impacto en los derechos 
humanos.

Naciones Unidas, Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional (2000). Disponible en: https://www.uno-
dc.org.

Brownlie, I. (2008). Principles of public international law (7th ed.). Ox-
ford University Press.

Naciones Unidas, Tratado sobre el Comercio de Armas (2013). Texto com-
pleto disponible en: https://www.un.org.



341

PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN
Anuario. Año 2025. Nº26

Held, D. (2010). Global governance and human rights. Polity Press.

Sen, A. (2009). The idea of justice. Harvard University Press.

Sandoval, R. (2013). Derecho constitucional y seguridad pública en Méxi-
co. Tirant lo Blanch.

Sobre la CADH: Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José, 1969), artículo 1: Obligación de respetar los derechos humanos y 
adoptar medidas legislativas o de otro carácter para garantizar su efectividad.

Convención de Palermo: Naciones Unidas. (2000). Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Pro-
tocolos. Recuperado de https://www.unodc.org/documents/treaties/UNTOC/
Publications/TOC%20Convention/TOCebook-s.pdf

Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA): Tratado sobre el Comercio de 
Armas (2014), artículos 6 y 7: establecen la prohibición de transferir armas si 
existe un riesgo previsible de que se utilicen para violar derechos humanos.

García de Enterría, C. (2008). La soberanía nacional y el derecho interna-
cional. Editorial Jurídica.

Torres, F. (2016). El tráfico de armas en América Latina: Causas y conse-
cuencias. Universidad Nacional Autónoma de México.

Uceda, J. C. (2010). La diplomacia internacional y los derechos humanos. 
Fondo de Cultura Económica.

Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. (2008). Obser-
vación General No. 4 sobre el desplazamiento forzado.

Soberanes, J. L. (2015). La dignidad humana en el derecho internacional. 
Editorial Porrúa.

McKay, M. H. (2019). La migración y los derechos humanos en América 
del Norte. Editorial Jurídica.



342

DERECHOS FUNDAMENTALES EN RIESGO: COMERCIO DE ARMAS, VIOLENCIA Y MI-
GRACIÓN EN EL CONTEXTO MEXICANO Y SU PROYECCIÓN INTERNACIONAL
José Carlos Hideky Nashiki Muñoz

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Control de convenciona-
lidad y responsabilidad internacional de los Estados. Recuperado de https://www.
corteidh.or.cr/

González García, L. (2017). Responsabilidad internacional de los Estados 
en el tráfico ilícito de armas. Editorial Universitaria.

Delgado, P. (2022). Migración forzada y violencia armada en la frontera 
México-Estados Unidos. Fondo de Cultura Económica.

Lema, E. (2020). El comercio global de armas y su impacto en los dere-
chos humanos. Editorial Alianza.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917). Artículo 
1º, Artículo 14, Artículo 21, Artículo 22, Artículo 27. Últimas reformas publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación.

Declaración Universal de los Derechos Humanos. (1948). Asamblea Gen-
eral de las Naciones Unidas, Resolución 217 A (III).

Convención Americana sobre Derechos Humanos. (1969). Organización de 
los Estados Americanos.

Convención sobre los Derechos del Niño. (1989). Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relati-
vo a la participación de niños en conflictos armados. (2000). Naciones Unidas.

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Caso Almonacid 
Arellano vs. Chile. Sentencia de 26 de septiembre de 2006.

Brownlie, I. (2008). Principles of Public International Law. Oxford Uni-
versity Press.

Valadés, D. (2009). La Constitución mexicana y los derechos humanos. 
Fondo de Cultura Económica.



343

PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN
Anuario. Año 2025. Nº26

Observación General No. 4. (1991). Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas.

Rojas, P. (2017). El tráfico ilícito de armas y su impacto en los derechos 
humanos. Editorial Jurídica Latinoamericana.

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. (2000). Asamblea General de las Naciones Unidas.

McKay, M. H. (2015). Responsabilidad estatal y tráfico ilícito de armas en 
América Latina. Ediciones Universitarias.

González García, L. (2016). Control de convencionalidad y su aplicación 
en los derechos humanos. Editorial Jurídica Iberoamericana.

Lema, E. (2018). Industria armamentística y responsabilidad internacion-
al: Un análisis jurídico. Revista Internacional de Derecho Público.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 25, 27 y 
28: La Constitución establece la rectoría económica del Estado mexicano so-
bre recursos estratégicos y minerales, garantizando la soberanía y bienestar 
social. El artículo 25 reconoce la responsabilidad del Estado en la planeación 
y control de la economía, mientras que el 27 establece que los recursos natu-
rales son propiedad de la nación, asegurando su explotación en beneficio del 
pueblo.

Convención Americana sobre Derechos Humanos. (1969). Adoptada en 
la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, San 
José, Costa Rica. Recuperado de https://www.corteidh.or.cr/docs/instrumen-
tos/convencion.pdf

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). (2015). Situación 
de los Derechos Humanos en México. OEA/Ser.L/V/II. Recuperado de https://
www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Mexico2016-es.pdf

Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA). (2023). Informe sobre la se-
guridad en regiones estratégicas. Recuperado de https://www.gob.mx/sedena



344

DERECHOS FUNDAMENTALES EN RIESGO: COMERCIO DE ARMAS, VIOLENCIA Y MI-
GRACIÓN EN EL CONTEXTO MEXICANO Y SU PROYECCIÓN INTERNACIONAL
José Carlos Hideky Nashiki Muñoz

Asamblea General de las Naciones Unidas. (1986). Declaración sobre el 
Derecho al Desarrollo. Resolución 41/128. Recuperado de https://www.ohchr.
org/es/instruments-mechanisms/instruments/declaration-right-development

Naciones Unidas. (2013). Tratado sobre el Comercio de Armas. Recuperado 
de https://treaties.un.org/doc/Treaties/2013/04/20130410%2003-35%20PM/Ch_
XXVI_08.pdf

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). (2022). Reporte sobre el tráfico de 
armas en México. Recuperado de https://www.gob.mx/sre

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). (2009). Caso 
González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México. Sentencia del 16 de noviem-
bre de 2009. Recuperado de https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/se-
riec_205_esp.pdf

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917). Artículo 27. 
Diario Oficial de la Federación.

Gobierno de México. (2022). Decreto por el que se nacionaliza el litio en Méx-
ico. Diario Oficial de la Federación. Recuperado de https://www.dof.gob.mx/no-
ta_detalle.php?codigo=5654105&fecha=20/04/2022

Centro de Investigación en Seguridad Nacional (CISEN). (2023). Análisis so-
bre la violencia en zonas de extracción de litio en México. Recuperado de https://
www.gob.mx/cisen

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). (2021). Informe so-
bre la situación de derechos humanos en comunidades indígenas afectadas por 
la minería en Chiapas. Recuperado de https://www.cndh.org.mx/documento/in-
forme-sobre-derechos-humanos-mineria

Secretaría de Economía (SE). (2023). Reporte sobre la extracción y export-
ación de barita en México. Recuperado de https://www.gob.mx/se

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917). Artículo 2. Di-
ario Oficial de la Federación.



345

PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN
Anuario. Año 2025. Nº26

García, P. (2019). Soberanía y recursos naturales en la Constitución mexicana. 
Editorial Porrúa.

López, M. (2020). Crimen organizado y economía en México: Una relación 
estructural. Instituto de Investigaciones Jurídicas.

Martínez, R. (2021). Geopolítica del litio y los recursos estratégicos en Améri-
ca Latina. FLACSO.

Ramírez, D. (2018). Recursos naturales y soberanía económica en América 
Latina. Fondo de Cultura Económica.

Pérez, J. (2022). Empresas mineras extranjeras en México: Análisis y regula-
ciones. Cámara de Diputados.

Fernández, L. (2017). Derechos humanos y violencia estructural en México. 
Universidad Nacional Autónoma de México.

Gómez, A. (2021). La crisis de violencia en regiones mineras mexicanas. Sig-
lo XXI Editores.

Hernández, S. (2020). Impactos psicológicos del desplazamiento forzado en 
comunidades indígenas de México. CIESAS.

Ortega, V. (2019). Explotación minera y sus efectos en comunidades rurales de 
México. UNAM.

Suárez, H. (2020). Convención Americana sobre Derechos Humanos y la pro-
tección de la seguridad ciudadana. CIDH.

Castillo, J. (2018). El comercio de armas y sus implicaciones en América Lati-
na. Editorial Jurídica Latinoamericana.

Díaz, R. (2019). Flujos ilícitos de armas y crimen organizado en México. Fon-
do de Cultura Económica.

Navarro, O. (2017). El fallo “Campo Algodonero” y sus repercusiones en la 
jurisprudencia mexicana. Tribunal Interamericano de Derechos Humanos.



346

DERECHOS FUNDAMENTALES EN RIESGO: COMERCIO DE ARMAS, VIOLENCIA Y MI-
GRACIÓN EN EL CONTEXTO MEXICANO Y SU PROYECCIÓN INTERNACIONAL
José Carlos Hideky Nashiki Muñoz

Vargas, K. (2021). Migración interna y conflictos territoriales en Chiapas y 
Guerrero. El Colegio de México.

Torres, F. (2022). Crisis humanitaria y desplazamiento forzado en México. 
CNDH.

Méndez, C. (2019). Despojo territorial y derechos indígenas en México. Uni-
versidad Iberoamericana.

Jiménez, B. (2020). El Convenio 169 de la OIT y la consulta a pueblos indíge-
nas en América Latina. Tirant Lo Blanch.

Zapata, P. (2022). Política energética y recursos estratégicos en el siglo XXI. 
Instituto de Estudios Energéticos.

Guzmán, E. (2023). Nacionalización del litio en México: Retos y perspectivas. 
Universidad Autónoma Metropolitana.

Reyes, T. (2022). La economía extractiva y el impacto social en comunidades 
del sur de México. Universidad de Guadalajara.

Constitución de los Estados Unidos de América. (1789). Segunda 
Enmienda.

• Texto original: “A well regulated Militia, being necessary to the securi-
ty of a free State, the right of the people to keep and bear Arms, shall not be 
infringed.”

• Disponible en: https://www.archives.gov/founding-docs/bill-of-rights-
transcript

District of Columbia v. Heller, 554 U.S. 570 (2008).

• Sentencia de la Corte Suprema de EE.UU. que interpretó la Segunda En-
mienda como un derecho individual a portar armas.

• Disponible en: https://www.law.cornell.edu/supct/html/07-290.ZS.html



347

PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN
Anuario. Año 2025. Nº26

Small Arms Survey. (2021). Global firearms holdings: Trends and develop-
ments. Graduate Institute of International and Development Studies.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (1917, última 
reforma 2023). Artículo 10.

• Regula la posesión y portación de armas en México.

• Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.
pdf

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. (2023).

• Legislación mexicana sobre el control de armas.

• Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/102.pdf

Demanda de México contra fabricantes de armas en EE.UU. (2021).

• Caso presentado en el Tribunal de Distrito de Massachusetts.

• Disponible en: https://www.gob.mx/sre/articulos/demanda-contra-em-
presas-de-armas-en-eeuu

Convención Americana sobre Derechos Humanos. (1969).

• Instrumento internacional ratificado por México que garantiza la protec-
ción de derechos fundamentales.

• Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/convdere-
choshumanos.pdf

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2006). Control de conven-
cionalidad en el derecho internacional de los derechos humanos. San José, Cos-
ta Rica: Corte IDH.

Declaración de Derechos de los Estados Unidos. (1791).

• Garantiza derechos fundamentales en EE.UU.

• Disponible en: https://www.archives.gov/founding-docs/bill-of-rights



348

DERECHOS FUNDAMENTALES EN RIESGO: COMERCIO DE ARMAS, VIOLENCIA Y MI-
GRACIÓN EN EL CONTEXTO MEXICANO Y SU PROYECCIÓN INTERNACIONAL
José Carlos Hideky Nashiki Muñoz

National Rifle Association (NRA). (2023).

• Organización que defiende el derecho a portar armas en EE.UU.

• Sitio oficial: https://home.nra.org

Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana. (España).

• Regula el control de armas en España.

• Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.
php?id=BOE-A-2015-3442

Real Decreto 137/1993, Reglamento de Armas. (España).

• Regula la tenencia y uso de armas en España.

• Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.
php?id=BOE-A-1993-6202

Tratado sobre el Comercio de Armas (ATT). (2014).

• Acuerdo internacional ratificado por México y España para regular el 
comercio de armas.

• Disponible en: https://treaties.un.org/doc/Treaties/2013/04/20130410%20
03-08%20PM/Ch_XXVI_08.pdf

Transparency International. (2020). Corruption Perceptions Index 2020. 
Transparency International. https://www.transparency.org/en/cpi/2020

United Nations Office on Drugs and Crime (UNODC). (2021). Global Study 
on Homicide 2021. UNODC. https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/
global-study-on-homicide.html

Sassen, S. (2014). Expulsions: Brutality and Complexity in the Global Econo-
my. Harvard University Press.

De la Torre, C. (2020). Authoritarianism and Populism in the Americas. 
Routledge.



349

PARLAMENTO Y CONSTITUCIÓN
Anuario. Año 2025. Nº26

Bourne, M. (2018). Armed Violence, Governance, and Development: The Pol-
itics of Conflict and Security. Palgrave Macmillan.

Hathaway, O. A., & Shapiro, S. J. (2017). The Internationalists: How a Radi-
cal Plan to Outlaw War Remade the World. Simon & Schuster.

Ferrajoli, L. (2001). Derechos y garantías: La ley del más débil. Trotta.

Zaffaroni, E. R. (2011). La cuestión criminal. Ediciones Madres de Plaza de 
Mayo.

Acemoglu, D., & Robinson, J. A. (2012). Why Nations Fail: The Origins of 
Power, Prosperity, and Poverty. Crown Publishers.

Agamben, G. (1998). Homo Sacer: Sovereign Power and Bare Life. Stanford 
University Press.

Habermas, J. (1996). Between Facts and Norms: Contributions to a Discourse 
Theory of Law and Democracy. MIT Press.

Stiglitz, J. E. (2002). Globalization and Its Discontents. W.W. Norton & Com-
pany.


